
LICENCIA DE ENFERMEDAD Y SALIDA SEGURA DE MARYLAND 
NOTIFICACIÓN PARA EMPLEADOS 

La Ley de Familias Trabajadoras Saludables de Maryland requiere que los empleadores con 15 o más 
empleados brinden licencia de enfermedad y seguro para ciertos empleados. También requiere que los 
empleadores que emplean a 14 o menos empleados brinden licencias no remuneradas por enfermedad y seguro 
para ciertos empleados. 

Acumulación 
El permiso de enfermedad y seguro comienza a acumularse desde 11 de febrero de 2018 o la fecha en que un 
empleado comienza a trabajar para el empleador. Un empleado acumula un permiso de enfermedad y seguro a 
una tasa de una hora por cada 30 horas de trabajo. Un empleado tiene derecho a ganar un máximo de 40 horas 
de licencia de enfermedad y seguro en un año. Lo máximo que un empleado puede acumular es un total de 64 
horas de licencia de enfermedad y seguro.  

Uso de Licencia 
Un empleado puede usar la licencia de enfermedad y seguro acumulada bajo las siguientes condiciones: 

 Para cuidar o tratar la enfermedad, lesión o condición mental o física del empleado;
 Para obtener atención médica preventiva para el empleado o miembro de la familia del empleado;
 Para cuidar a un miembro de la familia con una enfermedad, lesión o condición mental o física;
 Por licencia de maternidad o paternidad; o
 La ausencia del trabajo es necesaria debido a violencia doméstica, agresión sexual o acoso cometido

contra el empleado o el miembro de la familia del empleado y el permiso se usa: (1) para obtener
atención médica o de salud mental; (2) para obtener servicios de una organización de servicios para
víctimas; (3) para servicios o procedimientos legales; o (4) porque el empleado se ha mudado
temporalmente como resultado de la violencia doméstica, la agresión sexual o el acoso.

Un miembro de la familia incluye un cónyuge, hijos, padres, abuelos, nietos o hermanos el guardián legal o 
tutor de un empleado o del cónyuge del empleado, o un individuo que actúa como padre o madre, o que quedó 
en loco parentis del empleado o de su cónyuge cuando el empleado o el cónyuge del empleado eran menores 
de edad.

A los empleados se les permite usar la licencia de enfermedad y seguro acumulada en incrementos 
establecidos por su empleador. Se requiere que los empleados notifiquen la necesidad de utilizar la licencia de 
enfermedad y seguro ganadas cuando sea previsible. Un empleador puede negar la licencia bajo ciertas 
circunstancias.  

Informes 
Se requiere que los empleadores proporcionen a los empleados por escrito el balance de las horas de licencia 
de enfermedad y seguro disponible al empleado. 

Prohibiciones 
La ley prohíbe a un empleador emprender acciones adversas contra un empleado que ejerce su derecho 
conforme a la Ley de Familias Trabajadoras Saludables de Maryland y se le prohíbe a un empleado presentar 
una queja, iniciar una acción o testificar en una acción de mala fe.  

Cómo Presentar una Queja u Obtener Información Adicional 
Si considera que se han violado sus derechos según esta ley o si desea obtener información adicional, puede 
comunicarse con: 

Comisionado de Trabajo e Industria 
1100 North Eutaw Street, Room 607 | Baltimore, MD 21201 

ssl.assistance@maryland.gov 
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